
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 
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Radicado: 2021-00490 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 16 de mayo del 2022, informando  que se  allegó solicitud de corrección de nombre de la 

testigo para los efectos propios de la audiencia señalada. Ingresa para proveer. 

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 27 de mayo del 2022 

 

RADICADO: 2021 00490 

  

Estando el proceso al Despacho con el escrito del apoderado del 

demandado Oscar Javier Alba, se advierte por esta juzgadora que no le 

asiste razón al togado de cara al yerro en el que indica haber incurrido el 

juzgado, si se tiene en cuenta que el nombre de la testigo indicado en el 

auto del 6 de mayo de 2022, fue el mismo que se refirió por el extremo 

demandado al momento de contestar la demanda y formular excepciones, 

pues nótese que en dicho escrito el profesional del derecho que le precedió, 

señaló a: “Haya Cedemos Sánchez”. 

 

En consecuencia, se tendrá en cuenta el nombre de Hayda Cedeño 

Sánchez, como la testigo del extremo demandado convocada para la 

audiencia, atendiendo la manifestación del profesional del derecho que 

representa al extremo pasivo de la litis que coloca en conocimiento esta 

situación en este momento procesal. 

 

NOTIFÍQUESE  

                   
 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 

 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 31 de mayo 

del 2022 
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